
Lima, 3 0 DIC. Z014 

Vistos, los Informes W 772-2014-0GRH-SG/MC, W 818-2014-0GRH-SG/MC y W 
827 -2014-0GRH-SG/MC de la Oficina General de Recursos Humanos; el Informe W 
327-2014-0GA-SG/MC y los Memorandos W 1561-2014-0GA-SG/MC y N" 1595-2014-
0GA-SG/MC de la Oficina General de Administración; y el Informe N" 982-2014-0GAJ
SG/MC de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 4 de diciembre de 2014, se publicó la Ley N" 30281, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, cuya Primera Disposición 
Complementaria Final señala lo siguiente: "Autorizase al Ministerio de Economía y 
Finanzas a transferir hasta el monto de S/.50 000 000,00 (CINCUENTA MILLONES Y 
00/100 NUEVOS SOLES) de la Reserva de Contingencia, destinados a los fines del 



"Fondo DU 037-94", creado mediante Decreto de Urgencia W 051-2007, con el objeto 
de continuar con el pago del monto devengado en el marco de la Ley 29702, y 
modificatoria, cuya información haya sido recibida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas a/31 de diciembre de 2014"; 

Que, asimismo dicha norma precisa que: "Los recursos a que se refiere el primer 
párrafo de la presente disposición se transfieren a /os pliegos respectivos utilizando el 
procedimiento establecido en el artículo 45 de la Ley W 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, a propuesta de la Oficina General de Administración en 
concordancia con la Oficina de Planificación y Presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, con el objeto de que las entidades correspondientes continúen atendiendo 
directamente /os abonos en /as cuentas bancarias correspondientes, de acuerdo a los 
criterios y procedimientos establecidos mediante Decreto Supremo W 180-2012-EF, en 
el marco de la cuarta disposición complementeria final de la Ley 29812"; 

Que, en el Informe W 772-2014-0GRH-SG/MC de fecha 10 de noviembre de 2014, 
la Oficina General de Recursos Humanos señala que los beneficiarios de la Bonificación 
Especial del Decreto de Urgencia N' 037-94 son personal activo, cesante, personal bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo W 728 y una persona pensionista, quienes no 
fueron considerados en las Resoluciones Ministeriales N's 502-2011-MC, 334-2013-MC, 
378-2013-MC y 268-2014-MC, así como beneficiarios que solicitaron su incorporación 
vía petición administrativa y los procesos judiciales que han sido informados por la 
Procuraduría Publica, por lo que se tienen un total de 8 beneficiarios reconocidos bajo 
los alcances de la Ley N' 29702, 6 beneficiarios que fueron considerados en el listado 
por tener sentencia judicial con calidad de cosa juzgada; y, un total de 6 beneficiarios 
pertenecientes al Régimen Laboral del Decreto Legislativo W 728, los cuales están 
siendo considerados en el listado por tener sentencia judicial en calidad de cosa juzgada, 
siendo un total de 20 beneficiarios a los que corresponde la Bonificación Especial del 
Decreto de Urgencia N' 037 -94; 

Que, mediante Ley N' 29565, publicada el 22 de julio de 201 O, se creó el Ministerio 
de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho 
público y constituyendo pliego presupuesta! del Estado. Asimismo, por Decreto Supremo 
N' 001-201 0-MC, modificado por Decreto Supremo N' 002-201 0-MC, se aprobó la fusión 
por absorción de diversas entidades y organismos en el Ministerio de Cultura, lo que 
conllevo la transferencia de los bienes muebles e inmuebles, personal, acervo 
documentaría, derechos, obligaciones, activos y pasivos de las entidades y órganos 
fusionados en el Ministerio de Cultura; 

Estando a lo visado por la Secretaria General, la Directora General de la Oficina 
General de Administración, la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, actualmente Oficina General de 
Recursos Humanos; y, 



De conformidad con la Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N' 
29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; la Ley N' 29702; el Decreto Supremo 
N' 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura; el Decreto de Urgencia N' 037-94; el Decreto de Urgencia N' 051-2007; el 
Decreto Supremo N' 012-2008-EF; el Decreto Supremo N' 058-2008-EF; el Decreto 
Supremo N' 180-2012-EF; y, la Resolución Ministerial N' 291-2008-EF/43; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1 '.-Aprobar el monto pendiente de pago a favor de los servidores activos, 
personal cesante, ex trabajadores del Ministerio de Cultura de la Unidad Ejecutora 001: 
Administración General, Nemónico 1363, Pliego 003 Ministerio de Cultura, que cumplen 
con los requisitos previstos en la normatividad vigente para ser beneficiarios de la 
bonificación establecida por el Decreto de Urgencia N' 037-94, el mismo que asciende 
a la suma total de S/. 266,778.83 nuevos soles (Doscientos sesenta y seis mil 
setecientos setenta y ocho y 83/100 Nuevos Soles), por concepto de devengados de la 
bonificación especial establecida por el Decreto de Urgencia N' 037-94. 

Articulo 2'.- Aprobar como sustento del monto total señalado en el articulo 
precedente los Anexos N' 01, 02 y 03 "Formato modificado de personal beneficiario del 
D.U. N' 037-94", que forman parte de la presente Resolución. 

Articulo 3°.- Copia de la presente Resolución, incluido en medio magnético serán 
remitidos por la Oficina General de Administración del Ministerio de Cultura a la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Economía y Finanzas, asimismo, a los 
interesados comprendidos en los anexos señalados en el articulo precedente, para los 
fines pertinentes. 

Regístrese y comuníquese. 
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Ministra de Cultura 
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